
Presidencia

¡efe del Gabinete del
Vicepresidente

Plaza del Rastro, s/n.

06800 MÉRIDA
Teléfono (924) 38 14 38

Estimado Román:

JUNTA DE EXTREMADURA

Mérida, 13 de Diciembre de 1.996

SR. D. ROMÁN BOLAÑOS EXPÓSITO
Jefe de la Secretaria Particular del Presidente

Avda. José Fernández López, 18
MÉRIDA

Adjunto remito copia del acta de la reunión n° 12/95-IV de la Junta
de Portavoces, en la cual se fijó el ordenamiento del debate de Presupuestos
del año pasado sobre el cual se basó -al parecer- el Letrado Mayor de la
Asamblea para informar sobre la posibilidad de agrupar las enmiendas a la
totalidad presentadas al proyecto de presupuestos del 97. Por lo que se
desprende de este hecho, no existe ningún informe, a la fecha de hoy,
elaborado expresamente para la sesión de ayer 12/12/96. En la página 5 del
documento que se adjunta aparecen las argumentaciones realizadas por el
Letrado el año pasado tras solicitarle la Junta de Portavoces dicho informe
verbal.

Los dos párrafos remarcados se contradicen, en el fondo, y se
desprende del segundo párrafo que el Letrado se "agarra"-, mediante el
"derecho comparado", a un reglamento de ¿rango mayor? como es el del
Congreso de los Diputados.

Un saludo
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ACTA D£ LA REDNIÓN Na 12/95-IV DE LA JUNTA DE PORTAVOCES,
CELEBRADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1995.

En la ciudad de Mérida, siendo las doce horas del dia

veinticuatro de noviembre de 1995, se reúne la Junta de

Portavoces de la Asamblea de Extremadura bajo la presidencia

de la Excraa. Sra. Presidenta de la Cámara, Dña. Ma Teresa Rejas

Rodrigue?., con la asistencia de los siguientes limos. Sres. :

D. Gabino Casares Sánchez,. Vicepresidente Primero.

D. Ramón Rocha Maqueda, Vicepresidente Segundo.

D. Gerardo Galán Marrupe, Secretario Primero.

D. Antonio Olivenza Pozas, Secretario Segundo.

D. Vicente Herrera Silva, Portavoz titular del Grupo

Parlamentario Socialista.

D. Francisco Castañares Morales," Portavoz suplente del

Grupo Parlamentario Socialista.

D. Vicente Sánchez Cuadrado, Portavoz titular del Grupo

Parlamentario Popular.

D. Carlos Floriano Corrales, Portavoz suplente del Grupo

Parlamentario Popular.

Y^Y - D- Manuel Cañada Porras, Portavoz titular del Grupo
Parlamentario Izquierda Unida-Los Verdes.

D. Pedro Cañada Castillo, Portavoz del Grupo Parlamentario

Mixto.

D. Antonio Bermejo Redondo, Secretario de Relaciones con

s,£ i la Asamblea de Extremadura.

\¿}^--; Asistidos por el Letrado Mayor de la Cámara, D. Diego mV
\s | Moreno Hurtado, previamente convocados al efecto, para ,tr'atar

al asunto que configura el orden del día y que se expondrá a

continuación. '*' '
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PUNTO ÜNICQ.- Fijación del Orden del Día y ordenación del

debate de totalidad de las enmiendas presentadas al Proyecto

de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

Extremadura para 1996.

Se fija el orden del día de la Sesión Plenaria del lunes

día 27 de noviembre, a las 11:00: Debate de enmiendas a la

totalidad del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de Extremadura para 1996.

ORDENACIÓN DEL DEBATE: La Sra. Presidenta propone a los

Señores Portavoces, oída favorablemente en tal sentido la Mesa

de la Asamblea, la siguiente ordenación del debate para el

Pleno de Totalidad: Presentación, por parte del Gobierno, del

Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para

1996. Una vez presentado el Proyecta de Ley, comenzará el

j debate por la primera enmienda de totalidad presentada en el
V l ' i Registro de la Cámara, enmienda que es la formulada por el

Grupo IU-LV: por tiempo de 20 minutos, podrá defender la

enmienda el Grupo formulante, de la misma, pudiendo contestar

por igual tiempo la Junta de Extremadura, con réplica del

enmendante por di©2 minutos y duplica de la Junta de

Extremadura por igual tiempo; a continuación fijarán

posiciones, por tiempo de'ic minutos, el resto de los Grupos-
Parlamentarios, de menor, a mayor representación. Igual

Vj..s ordenación se hará para el debate de la enmienda de totalidad
formulada por el Grupo Popular, y debatidas .ambas enmiendas,,
se procederá a su votación. •'' ' *•
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Los Portavoces señores Cañada Porras y Sánchez Cuadrado
consideran que en ningún caso debe finalizar el debate el Grupo
Socialista, ni siquiera en turno de fijación de posiciones.
Consideran, y así lo solicitan de la Sra. Presidenta, que el
debate debe ser finalizado, fijando posición y solicitando el
voto el Grupo enmendante. A esta propuesta se opone el Grupo
Socialista considerando que la misma no se ajusta a lo
dispuesto por el Reglamento. El Sr. oiivenza Pozas manifiesta
que la ordenación propuesta por la Sra.Presidenta ha sido
unánimemente acordada por la Mesa, obedeciendo tanto a la.
previsión reglamentaria como al precedente parlamentario.

Ante la divergencia de los argumentos, se solicita por los
Portavoces informe verbal del Sr. Letrado Mayor, siendo
requerido en tal sentido por la Sra. Presidenta y evacuado el
r.isno en los siguientes términos: "La" ordenación del debate
propuesta por la Sra, Presidenta y acordada por la Mesa de la
Cámara sigue el esquema de debates anteriores, en los que, tras
la presentación del Presupuesto por el Gobierno, el enmendante
entra en un debate con el Ejecutivo, limitándose el resto de
los Grupos a fijar su posición. Ordenación que obedece a la
propia lógica del debate, al ser el Ejecutivo el más indicado
para defender su proyecto de ley en contraargumentación a la
enmienda de totalidad que defiende el Grupo enmendante. El
resto áe los Grupos fijan su-posición respecto a la enmienda,
posicionándpse respecto al voto. La lógica de la ordenación dm
este debate quiebra si algún Grupo, en fijación de posiciones,
utiliza un turno en contra de la enmienda) tal supuesto ha sido ,
resuelto en leyes anteriores, con una réplica por parte'del
enmendante y a su vez una duplica, no bien delimitada o'.
definida por el Reglamento, del Grupo que había utilizado el
turno en contra, si los Portavoces ordenan, el debate' de
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totalidad con estricta sujeción a lo dispuesto por el

Reglamento, articulo 112.2 y 78.2, el resultado será muy

diferente al propuesto por la Sra. Presidenta y la Mesa de la

Cámara:Turno a favor de la enmienda, por el grupo enmendante,

en tiempo de 15 minutos, y turno en contra, por igual tiempo,
de les Grupos que así lo soliciten, fijando posiciones el resto

de los Grupos. Interviniendo la.Junta de Extremadura cuando,

en cualquier estado del debate, lo solicite alguno de sus

miembros, abriéndose, en este caso, un debate sobre la

intervención del Ejecutivo, con .todos los Grupos

Parlamentarios. Las divergencias surgidas entre la propuesta

de debate hecha por la Sra. Presidenta y las pretensiones cíe

los enmendantes de finalizar el debate, puede ser resuelta

aplicando el art.77.1 del Reglamento: en el supuesto de que,

en fijación de posiciones, algún Grupo contradiga las
argumentaciones del enmendante, éstajzendrá derecho a replicar
o rectificar por una sola vez y en tiempo'da cinco minutos.

Inclusive, la Presidenta podrá concluir el debate aplicando lo

dispuesto en el artículo 80, con un turno en contra y otro a

favor.""

Evacuado el informe, se acuerda la ordenación del debate

conforme a la propuesta hecha por la Sra.Presidenta, quedando,

a juicio de ésta la aplicación del articulo 77.1 para el

supuesto de que el enmendante solicite la palabra para replicar

o rectificar las intervenciones que en fijación de posiciones.,

nuedan haber contradicho sus argumentaciones.

£1 Sr. Cañada Porras solicita que" la VOTACIÓN de las

enmiendas sra efectúe de manera conjunta. Tras un breve debate

sobre esta cuestión, se solicita informe verbal del Sr. Letrado

m >j u 4
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Mayor, quien lo evacúa en el siguiente sentido: "No existe

precedente en este Par-lamento sobre votación- conjunta de

enmiendas. El Reglamento no determina cómo debe ser la votación

de la misma: En tal sentido, el- artículo 112.3 preceptúa que

el Presidente someterá a votación las enmiendas a 1a totalidad

comenzando por aquellas que, propongan la devolución del

proyecto. Este precepto excluye la posibilidad de una votación

conjunta,.En igual sentido, el artículo 77.2 del Reglamento

posibilita, valorando su importancia, que se ordenen las

votaciones.En el Parlamento de Andalucía, las enmiendas de

igual naturaleza se hacen de forma conjunta por mandato expreso

del Reglamento; sin embargo, en el Congreso de los Diputados,

también se votan de forma conjunta en aplicación de un precepto

reglamentario que cuenta con idéntica redacción a la de nuestro

Reglamento."

Los Portavoces acogen la__interpretación dada_ por el Sr.

Letrado .Mayor, si bien, el Sr. Bermejo considera que la

votación de las enmiendas debe hacerse por separado, por

razones de índole política más que técnica; en igual sentido

se pronuncia el Sr.Sánchez Cuadrado. En este estado del debate

y antes de que se adoptase un acuerdo sobre cómo habría de

efectuarse la votación, al Portavoz dal Grupo Izquierda Unida-

Las Verdes, Sr. Cañada Porras, exige el cumplimiento estricto

del artículo 126.1 y 2 del Reglamento, en el sentido de que en

el débete de Totalidad no podrán modificarse las cuantías,

globales de los estados de los presupuestos, dado que .las

enmiendas presentadas por los Grupos son do devolución. Tras

un debate sobre esta cuestión, y sin que se adoptase ningún

acuerdo al respecto, se levanta la sesión. ' >-.

?
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la

sesión a las trece horas de la fecha arriba indicada, de

todo lo cual doy fe como Secretario, con el visto bueno de

la Sra. Presidenta.

Ve.BS.

LA PRESIDENTA

Mñ Teresa Rejas Rodríguez

EL SECRETARIO PRIMERO

Gerardo Galán Marrupe

A
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economía, industria y HACIENDA 3

PRESIDENCIA YTRABAJO 11

AGRICULTURA Y COMERCIO 25

• EDUCACIÓN YJUVENTUD 35

• BIENESTAR SOCIAL 45

• MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO 58

• OBRAS PÚBLICAS YTRANSPORTES 67

• CULTURA Y PATRIMONIO 80



ECONOMÍA, INDUSTRIA Y HACIENDA



LEY DE FIJACIÓN DEL FUERO DE BAYLIO

Consejería

Dir. Gral.

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

10 01

Descripción
La fijación del Fuero de Baylío. Ley de Bases que constituye una Comisión Institucional para que presente al Gobierno un
texto con el Fuero.

Temporizado)
• Proyecto de Ley de Bases
• Decreto Legislativo

8/12/96

1.000.000 ptas.



LEY DE MEDIDAS FISCALES SOBRE SOLARES SIN EDIFICAR

Consejería

Dir. Gral.

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

10 01 ü

"Sepretende gravar la titularidad del suelo edificable (urbano yurbanizable) que no se construya pasados tres años mediante
una escala anualmente agravada, con ello se prevé luchar contra el acaparamiento yespeculación del suelo edificable en
principio en las ciudades. Se pretende que este suelo salga al mercado incidiendo en una rebaja de su precio

Temporizaciói
Año 1997. Segundo período desesiones.

notas

8/12/96 -4-



LEYDEJUEGO

Consejería

Dir. Gral.

Descripcl

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

INGRESOS

10 04

Regular la actividad del juego en la Comunidad Autónoma, tras la asunción de competencias, ya que nos regimos
supletoriamente por la normativa estatal.
Ordenación de la materia del juego, que permitirá regular la instalación de CASINOS, yel establecimiento de nuevas
modalidades de Lotería (de carácter autonómico) con finalidad social, más que recaudatoria. De igual forma se pretende
hacer más transparente elsector.

TemnoH/aciónI VIII L7VJ1 lfiUVlV/ll

PROYECTO DE LEY; temporización en función del
calendario legislativo enlaAsamblea

notas

8/12/96

Evaluación económica

Sin coste económico.
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LEY DE TASAS POR INSPECCIÓN DE CARNES FRESCAS (TASAS VETERINARIAS)

Consejería

Dir. Gral.

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

INGRESOS

El objetivo sería adaptar nuestra actual regulación alas exigencias de la Directiva 89/662/CCE para armonizar la exigencia de
estaTasa en todoelterritorio de laUnión Europea.
Se trataría de fijar las mismas cantidades, ydelimitar el hecho imponible, con arreglo alo dispuesto en la Directiva
Comunitaria.

Temporizad
Proyecto deLey. Sería aprobado por elConsejo de
Gobierno, cuando tuviéramos conocimiento dela
aprobación del mismo enel resto deComunidades
Autónomas.

notas

8/12/96 -6-
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DECRETO SOBRE AYUDAS ALA PROMOCIÓN DEL RECICLAJE Y FORMACIÓN PROFESIONAL
OCUPACIONAL CONTINUADA DE LA POBLACIÓN ACTIVA DE ESTA COMUNIDAD
AUTÓNOMA

Consejería ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

Dir. Gral PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Arbitrar programas de ayudas para poner en marcha acciones de formación profesional ocupacional yreciclaje de la población
activa con el fin de favorecer al estabilidad ymantener el crecimiento del empleo. Incluirá ayudas para la promoción de cursos
de formación en las empresas, grupos de empresas de un sector oplanes intersectoriales, podrán ser presentados por
empresas individuales, agrupación yfirmantes del Plan de Empleo eIndustria.

Se arbitrará mediante Decreto queestablezca las pautas
generales de la medida, yla convocatoria anual de los
cursos (solicitudes) sehará mediante Orden yensistema
de concurrencia competitiva.

notas

8/12/96

Evaluación econó

Medida cofinanciada porelF. S.E., con elsiguiente coste previsto:
• 1997 195314.000 ptas
• 1998 206.494.000 ptas
• 1999 212.269.000 ptas

•7-



10 05

DECRETOS DE AYUDAS ALA INNOVACIÓN, I+D, IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD
E INFORMACIÓN

Consejería

Dir. Gral.

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Descripcic
Mejorar la infraestructura tecnológica de las empresas mediante el impulso de su actividad de I+D, implantando sistemas de
calidad que repercutan en su competitividad ymejora del acceso ala información.
Consistirá en ayudas para la implantación de sistemas de calidad en las empresas, acciones I+D, einnovación yacceso ala
información; fundamentales para el futuro de las PYMES extremeñas yactualmente deficitarias de las mismas.

Temporizad*
• Publicación enelprimer trimestre de1997, y
• se instrumenta a través de Decreto enelquesehaga

constar las principales vías deactuación, y
• después se desarrollará cada vía mediante Orden.

notas

8/12/96

icion económica

Medida cofinanciada porelFEDER (2.2.3) Presupuesto previo:
1997 115.900.000 ptas
1998 119.500.000 ptas
1999 124.500.000 ptas

• 8-
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DECRETO SOBRE FINANCIACIÓN DE LAS PEQUEÑAS YMEDIANAS EMPRESAS EXTREMEÑAS

Consejería

Dir. Gral.

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

PROMOCIÓN INDUSTRIAL

Arbitrar un marco único para la financiación de las PYMES, derogando la multitud de regulación actual de ayudas ala
financiación eincorporando nuevos productos, con el objetivo de simplificación ymejor acceso alas mismas de las PYMES
extremeñas. Para ello esnecesario lareordenación detodas las lineas actuales definanciación ylaincorporación denuevos
productos que se consideren beneficiosos para la PYMES

TfmnorÍ7acinn

Publicación en el 1er. semestre de 1997, yse
instrumentará un Decreto-Marco

notas

8/12/96

Evaluación económica



10 06

DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA REALIZARSE INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Consejería

Dir. Gral.

Descripcic
Mejorar la infraestructura eléctrica en el ámbito rural para suministrar energía ainstalaciones agrícolas yganaderas, pequeñas
industrias no ubicadas en polígonos industriales, canteras, gravera, etc. que permitan mecanizar estas explotaciones agrícolas
e industriales en el ámbito rural.

Se deben establecer los requisitos que deberán cumplir los beneficiarios de estas ayudas, regular las actividades de
explotaciones prioritarias, así como establecer las incompatibilidades con otros tipos de ayudas ysubvenciones.

ECONOMÍA, INDUSTRIA YHACIENDA

ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÍA YMINAS

H

Temporízación
• Redacción del Decreto

• Informe delGabineteJurídico
• Aprobación Consejo deGobierno
• Fecha prevista: 2o trimestre 1997

Ayudas previstas 150 millones, para instalaciones eléctricas de Alta
yBaja Tensión.

notas

8/12/96 -10-



PRESIDENCIA Y TRABAJO



11 02 II
III CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LAJUNTA DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

FUNCIÓN PUBLICA

Elaboración de un Convenio que regule las condiciones del personal laboral al servicio de laJunta de Extremadura con el fin
de evitar posibles conflictos sociales. Se revisarán los Sistema de Ingreso yProvisión, la organización en categorías y
funciones, las condiciones de trabajo (horarios, jornadas permisos) yel sistema retributivo entre otras cuestiones.
Este Convenio afectará directamente a5-950 empleados laborales delaJunta deExtremadura.

TfMiinnr¡7íirinn1 dll^FVIl 1J.CTV.1VI11

Están actualmente negociados diversos aspectos, como
categorías yfunciones
Sehanestablecido en elresto de puntos las posturas
de ambas partes.
Falta portratar los temas retributivos

1Si existiera acuerdo, podría terminarse en3ó4 meses

notas

8/12/96

Evaluación económica

El coste del personal laboral supone 12.300.000.000 ptas. aprox.
El incremento deesta cifra puede ser muy variable, enfunción del
resultado de lanegociación.

11-



LEY MUNICIPAL COMUNIDAD AUTÓNOMA EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA Y TRABAJO

ADMINISTRACIÓN LOCAL E INTERIOR

11 03 B

Promulgar una Ley que defina las relaciones entre la Comunidad AutónomayEntidades Locales de la Región
Se pretende regular la demarcación territorial de los Municipios, el Régimen Jurídico de las Mancomunidades, Entidades
Locales Menores, Agrupaciones Municipales, Regímenes Municipales Especiales, el Fondo Regional Cooperación ylas
Delegaciones, afectando directamente alos 383 municipios de la Región Extremeña.

Temporizad
Consensuar elProyecto Ley con los presupuestos
Municipales

' Aprobación por el Consejo deGobierno
1Remisión a laAsambleade Extremadura

notas

8/12/96 -21-



ORDEN SUBVENCIONES FOMENTO MANCOMUNIDADES

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

ADMINISTRACIÓN LOCAL E INTERIOR

11 03 ñ

Descripci
Potenciar la Asociación de Municipios através de Mancomunidades, con el fin de que puedan prestarse los servicios que los
Ayuntamientos por sí solos no disponen de medios para prestarlos.

Temporizad*
Fijación criterios distribución ypublicación Orden para
mes de marzo / abril 1997

notas

8/12/96 •13-



11 03

SUBVENCIÓN ECONÓMICA. ORDEN SOSTENIMIENTO COMÚN PLAZA SECRETARIO

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA Y TRABAJO

ADMINISTRACIÓN LOCAL E INTERIOR

Descripción
Sufragar a los Ayuntamientos con pocos recursos económicos con parte del coste que supone el puesto de
Secretaría-Intervención que debe tener legalmente. Financiación conjunta con las Diputaciones Provinciales de parte del
coste que presenta cadaAyuntamiento

Temporización
• Fijación criterios de distribución ypublicación dela

Orden, mes de abril 97

notas

8/12/96

Evaluación económica

•"Solicitado 14.000.000 ptas
•

•14-



lB11 03

DECRETO CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO FUNCIONARIOS SECRETARIOS-INTERVENCIÓN

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

ADMINISTRACIÓN LOCAL E INTERIOR

Fijar pruebas selectivas para crear una lista espera eimpartir Curso de Formación sobre la materia, en la Escuela de
Formación sobre Admón Pública con el fin de facilitar, alos Ayuntamientos que lo demanden, personal técnico que los
asesore en materia de Secretario-Intervención.

• Constitución mesa técnica

• Confección Decreto

• Fijación fecha celebración pruebas selectivas
• Designación Tribunal y
• Publicación, octubre1997

notas

8/12/96

Fvíilimrínn prnnóniíra

700.000 ptasaprox.

15-
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DECRETO ACREDITACIÓN Y UNIFORMIDAD POLICÍAS LOCALES

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

ADMINISTRACIÓN LOCAL E INTERIOR

11 03 Q

Determinar la acreditación yuniformidad de la Policía Local en sus Cuerpos yCategoríasJerárquicas.
Unificar yhomogeneizar la acreditación policial local en Extremadura (emblemas, insignias, divisas...) para una mejor imagen
del Policía yuna clara identificación de su categoría jerárquica

• Informe Comisión Coordinación Policías Locales, del
GabineteJurídico

• Publicación en enero de 1997

notas

8/12/96

Evaluación económica

500.000 ptasaprox.

16-



lB11 04

DESARROLLO DEL DECRETO 21/1996, DE 19 DE FEBRERO, DE PUESTA EN MARCHA DEL
PLAN DE INNOVACIÓN Y MEJORA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LAJUNTA DE
EXTREMADURA

Consejería PRESIDENCIA YTRABAJO

Dir. Gral. COORDINACIÓN E INSPECCIÓN

Elaboración yejecución del Primer Plan de Innovación yMejora de los Servicios Administrativos de laJunta de Extremadura.
Formado por un conjunto de, aproximadamente, 30 Proyectos de Modernización que mejorarían el funcionamiento interno
de la propia Administración Autonómica repercutiendo directamente en todos los ciudadanos (extremeños ono) que
utilicen servicios públicos.

Temporización
' Finales, febrero 97: Definición de Proyectos
' Finales, marzo, 97: Redacción del Anteproyecto del
Plan.

1Finales, abril 97: Aprobación del Plan
*Abril 97/Diciembre 97: Ejecución delos Proyectos de
Modernización, porparte delas Consejerías.

notas

8/12/96

Evaluación económica

No implica gasto adicional sobre los presupuestos ordinarios.

-17-
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11 04 11
BORRADOR DE DECRETO SOBRE CARTAS DE SERVICIOS Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE
LA CALIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

COORDINACIÓN E INSPECCIÓN

Adoptar determinadas medidas generales que, sin perjuicio de las especificidades de los diversos servicios que presta la
Administración Autonómica, contribuyan amejorar su calidad administrativa.
Este Decreto desarrolla la definición yla implantación de la elaboración de Cartas de Servicios yel establecimiento de
sistemas de evaluación ymejora de la calidad administrativa, introducirá en su organización la culturaylas técnicas de gestión
de la calidad administrativa.

Tempori/acic
Publicación enun período dedos meses.
Se establecería unperíodo de6meses para publicar las
primeras Cartas deServicios yelaborar el Observatorio de
Calidad de losServicio Públicos de laJuntade
Extremadura.

notas

8/12/96

Evaluación económica

Se realizará sin coste económico relevante.

-18-



oJU11 04

DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVAY
ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LAJUNTA DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAIO

COORDINACIÓN E INSPECCIÓN

Regulación de los servicios de Atención Administrativa de laJunta de Extremadura, recopilando yadaptando los Decretos
73/84 y126/89 ycreando el libro de quejas ysugerencias. Adaptación de las normas específicas reguladoras de la Atención
Administrativa al marco normativo actual. Creación deun Sistema Integral deInformación Administrativa ydeAtención al
Ciudadano. Adecuación de los servicios de Atención Administrativa al nuevo concepto de relaciones entre las
Administraciones Públicas ylos ciudadanos.
Se pretende mejorar la atención alos ciudadanos respecto de las actuaciones de estaAdministración que son de su interés.

imi^mmmmmmmmmm

Publicación enun plazo aproximado de tres meses No conlleva ningún coste

8/12/96 -19-



11 05 M
PLAN EXPERIMENTAL DE CREACIÓN DE EMPLEO EN EXTREMADURA ATRAVÉS DE NUEVOS
YACIMIENTOS

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

EMPLEO YFORMACIÓN OCUPACIONAL

El Plan, de carácter experimental, pretende fomentar la creación de puestos de trabajo en diversos ámbitos de los "nuevos
yacimientos de empleo", através de iniciativas locales de desarrollo yempleo. Consta de cuatro Fases:

1 • De estudio de los ámbitos contenidos en los "Nuevos Yacimientos" propugnados por la Unión Europea
2 • Deanálisis delos ámbitos elegidos
3 • Desensibilización yresolución y
4 • Deproyectos piloto.

De repercusión directa en los colectivos más desfavorecidos de la Región: jóvenes, mujeres yparados de larga duración.

TemnorÍ7adón

notas

8/12/96

Evaluación

No es posible cuantificar apriori el costo del Plan, no obstante se
recurrirá ainiciativas yprogramas comunitarios que lo
subvencionase total o parcialmente.

20-



11 05

SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS EN MATERIA DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

Consejería

Dir. Gral.

Descripci

PRESIDENCIA Y TRABAJO

EMPLEO Y FORMACIÓN OCUPACIONAL

M

La transferencia de competencias en materia de políticas activas de empleo complementan las actividades de laJunta de
Extremadura recogidas en el Plan de Empleo eIndustria (1996-1999). Con ello se pretende mejorar las posibilidades de
empleo mediante el fomento de la formación profesional; aumentar la intensidad de creación de empleo; favorecer la
reducción de costes salariales no laborales yreforzar las medidas en favor de los grupos especialmente afectados por el
desempleo; ymejorar la eficacia de la política del mercado de trabajo.
Estas transferencias afectarían alos trabajadores en general, empresarios yen definitiva alas actividades relacionadas con la
creación deempleo

PETICIÓN FORMAL de las competencias en materia
depolíticas activas ycreación de las mesas
correspondientes.

notas

8/12/96

valuación econór

No se dispone de datos cuantificativos acerca del alcance del costo
de la transferencia a solicitar.

-21-



2S_E11 06

LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

TRABAJO

Fomento de las Sociedades Cooperativas regulando diversas técnicas que hagan más eficaz yeficiente la constitución,
organización yfuncionamiento de las Sociedades Cooperativas en Extremadura. Regulación de la constitución; régimen de
los socios yasociados; órganos sociales; régimen económico; transformación, fusión, escisión, disolución yliquidación;
clases, funciones de la Administración Pública; asociacionismo ypromoción, todo ello en relación con las sociedades
cooperativas extremeñas.
Afecta alas sociedades cooperativas que realicen sus actividades cooperativizadas en territorio extremeño, adaptando la
legislación cooperativa alas peculiaridades del cooperativismo extremeño yfomentando el autoempleo al reducir el número
mínimo desocios para constituir una sociedad cooperativa

Aprobación por el Consejo de Gobierno del Proyecto de
Ley yremisión a la Asamblea.

' Tramitación parlamentaria
La fecha depublicación dela Ley enel DOE dependerá
dela duración del procedimiento legislativo

notas

8/12/96

Es difícil unevaluación económica precisa aunque puede
adelantarse que la aplicación de la Ley de Sociedades Cooperativas^
requiere una muy pequeña cantidad de gastos público: gastos de
personal ygastos corrientes enbienes yservicios para la acciones
deintervención administrativa ydeservicio público que son las
esencialmente reguladoras enla Ley, salvo dos concretas medidas
de fomento.

-22.



11 06 EB
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL REGISTRO DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

TRABAJO

Desarrollo de las previsiones regístrales contenidas en la Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura, organizando el
Registro en los niveles tanto autonómico como provincial. Competencia de las Secciones Provinciales yde la Sección Central
del Registro de Sociedades Cooperativas; principios regístrales; libros yasientos; procedimientos de inscripción yrelación
con otros Registros.
Este Decreto acerca la función registral yde asesoramiento jurídico que realiza la Administración Pública ala cooperativa
extremeña.

notas

8/12/96

Genera los gastos del personal que desarrollen funciones
regístrales yde tramitación registral, ylos gastos corrientes
añadidos, que serán compartidos con otras tareas de la Dirección
General deTrabajo.

-23-
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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL CONSEJO SUPERIOR DEL
COOPERATIVISMO DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

PRESIDENCIA YTRABAJO

TRABAJO

Desarrollo de ías previsiones contenidas en la futura Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura sobre este órgano
consultivo de la Administración en materia cooperativa. Concreción de las funciones del Consejo, determinación de sus
miembros, regulación de su organización yfuncionamiento
Se dispondrá de un órgano consultivo más cercano alas peculiaridades del cooperativismo extremeño, obteniéndose
agilidad en la solución de conflictos cooperativos através de las instituciones de la conciliación, la mediación yel arbitraje

Temporización
Este Decreto depende de la aprobación por al Asamblea
deExtremadura del Proyecto deLey deSociedades
Cooperativas deExtremadura

notas

8/12/96

Gasto de difícil cálculo, enfunción del volumen deasuntos yel
número de reuniones delConsejo Superior.

-24-
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AGRICULTURA Y COMERCIO



PROGRAMA 542A. INVESTIGACIÓN AGRARIA

Consejería JAGRICULTURAYCOMERCIO
Dir. Gral PRODUCCIÓN, INVESTIGACIÓN YFORMACIÓN AGRARIAS

Jl12 02

Descripción
Desarrollar nuevas tecnologías de producción agraria que puedan contribuir ala modernización del sector agrario yamejorar
su eficiencia. Se realizarán en torno a50 proyectos de investigación que se refieren ala práctica totalidad de los sectores
productivos de importancia de la agricultura yla ganadería extremeña.

Temporización
Los proyectos deinvestigación suelen durar 3ó4años,
concluyéndose cada año algunos proyectos o inciándose
otros.

notas

8/12/96

Evaluación

El coste del programa aparece individualizado enelPresupuesto
delaJunta de Extremadura

VÉhmr.

• 25-



12 03

DECRETO DEAYUDAS A LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS AGRARIAS PARA LAMEJORA DE SU
PRESENCIA EN LOS CANALES COMERCIALES

AGRICULTURAY COMERCIOConsejería

Dir. Gral. COMERCIO E INDUSTRIAS AGRARIAS

Actualizar línea establecida en el Decreto 110/91 (Derogación) al objeto de incrementar la operatividad yresultados de la
misma, yde hacerla viable con las actuales condiciones de los posibles beneficiarios.
Subvenciones para actividades que acerquen alos beneficiarios alos canales comerciales.

Temnorización

El Decreto tiene que recabar laautorización dela
Comisión de la O.E.. Plazode 6 meses.

notas

8/12/96

Evaluación ec

Dependerá de las solicitudes presentadas yde las disponibilidades
presupuestarias.

26-



12 03 B
ORDEN QUE DESARROLLA EL DECRETO 35/93, DE 13 DEABRIL, GENERAL DE
FINANCIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE SECTOR AGRARIO EXTREMEÑO.

Consejería [AGRICULTURA YCOMERCIO
Dir. Gral. ICOMERCIO E INDUSTRIAS AGRARIAS

Descripciói
Desarrollar lossectores agroindustriales ycooperativas queserán beneficiarios de las líneas de financiación preferente,
destinadas a satisfacer las necesidades delcapital circulante.

Subindicación de intereses de los préstamos autorizados a tipointerés fijo (MIBOR+1) durante 12 meses como máximo.
Amortización final vía préstamo, pago intereses trimestrales.

• Definir los sectores agroindustriales ycooperativas
beneficiarios, según premisas delDecreto 35/93 y
disponibilidades presupuestarias.

• Publicación en el DOE.

8/12/96

Según compromisos adquiridos deesta línea en 1996, para 1997
hay yacompromisos poraproximadamente 50.000.000 ptas. Para
elnuevo desarrollo delDecreto 35/93 (Orden del97) los
compromisos dependerán delos beneficiarios a incluir ydel tipo
de interés a subsidiar.

• 27-



12 03 •
ORDEN POR LAQUE SE DETERMINAN AYUDAS A LAS PRODUCCIONES HORTÍCOLAS CON
DESTINO ATRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, PARA LA CAMPAÑA 96/97

AGRICULTURA Y COMERCIOConsejería

Dir. Gral. COMERCIO E INDUSTRIAS AGRARIAS

Descripción
Fomentar lacontratación de productos históricos condestino aTransformación Industrial entreAgricultores e Industrias
ambos ubicados enExtremadura, mediante contrato homologado porelMAPA.

Subvención de hasta 5 ptas/Kg de producto contratado y efectivamente entregado a laIndustria por losagricultores.
Máximo 500.000 ptasporagricultor

Temporizad*
Aproximadamente de 1a 2meses. Previamente no tiene
queconocer las cantidades previsibles o reales, de lo
contratado yentregado, para evaluar elimporte a
subvencionar porKg.

notas

8/12/96

Evaluación económica

Los costes estarán en función de las previsiones o entregas de
producto contratado porelcontrato homologado ylos avances
dados porlas Comisiones deSeguimiento.

-28-



12 05 B
DECRETO SOBREAYUDAS ECONÓMICAS PARA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS

Consejería

Dir. Gral.

AGRICULTURA Y COMERCIO

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Descripcic
Se pretende mejorar laeficiencia del riego a través del ahorro deagua yenergía disminuyendo los costes deproducción en
explotaciones de riego. Para ello secuenta con:

• Ayuda económica del 5096 aComunidades deRegantes para instalación decontadores.

• Ayuda 80% aComunidades deRegantes para reparaciones osustitución deredes deconducción deagua.
• Ayudas adeterminados empresarios agrícolas para sustitución o mejora delos sistemas deriego

Temporización
. • mmmz •' •' /••••••. ••' •••' •

Es predso esperar adisponer derecursos, solicitados a
INTERREG II-C yotras vías alternativas.

8/12/96

Evaluación económica

El coste estimado esde 4.000 millones de pesetas para el
período 1997-99, quesería financiado al75% por elFEOGA-0

•29-



12 05

TRANSFORMACIÓN EN RIEGO DE LOS PRIMEROS SECTORES DE LA ZONA CENTRO

Consejería

Dir. Gral.

Descripci

AGRICULTURA Y COMERCIO

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Iniciar la transformación azona de regadíos de la Zona Centro, declarados de interés social por parte de la Administración del
Estado, através de la realización de un proyecto técnico, su posterior adjudicación de obras yla realización de las mismas
hasta el nivel de hidrantes.

Elaboración deproyectos (casi realizado)
Adjudicación deobras (posiblemente mayo-junio)
Inicio obras (último trimestre)

notas

8/12/96

Evaluación económica

En el período 1997-99 la aportación de laJunta de Extremadura se
estima enunos 2.500 millones depesetas cofinandados al 75%
porlaComisión Europea

-30-



12 05

ESTUDIO DE SITUACIÓN DE CADA UNA DE LAS ZONAS REGABLES DE EXTREMADURA PARA
DETERMINAR EL GRADO DEVIABILIDAD DE LAS MISMAS

Consejería

Dir. Gral.

AGRICULTURA Y COMERCIO

ESTRUCTURAS AGRARIAS.

Determinar con precisión los principales estrangulamientos al desarrollo de cada Zona Regable yla mejor estrategia para
tratar desuperarlo.
Para ello es necesaria la obtención de recursos económicos solicitados INTERREG II-C, un posterior concurso público de
adjudicación yel control de trabajos con técnicos propios yanálisis de resultados.

Es preciso esperar la aprobación del INTERREG II-C
Posiblemente las adjudicaciones comenzasen apartir
del segundo trimestre de 1997

notas

8/12/96

Evaluación económicaM-i * **• U«*V «V#«*

Se prevé una inversión de 180 millones de pesetas en el periodo
1997-99, financiados al 75% porelFEOGA-0

-31-



DECRETO SOBRE ADQUISICIONES DE FINCAS POR UTILIDAD SOCIAL

Consejería

Dir. Gral.

AGRICULTURA Y COMERCIO

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Descripción
Regular el proceso de adquisición de fincas por utilidad social ysu posterior adjudicación en Extremadura dentro de las
competencias ycriterios de la Consejería de Agricultura yComercio, fijando objetivos generales yespecíficos del Decreto,
beneficiarios yprocedimiento

TY»mnnrÍ7arión

Estudio del Proyecto con la Consejería de Economía,
IndustriayHadenda.
Publicadón delDecreto, a mediados delaño.

notas

8/12/96

Evaluación económica

12 05

-32-
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PROGRAMA DESARROLLO RURAL EN EXTREMADURA (LEADER (A) Y PRODER)

Consejería

Dir. Gral.

AGRICULTURA Y COMERCIO

ESTRUCTURAS AGRARIAS

Estos programas pretenden la diversificación de actividades en el medio rural mejorando de la renta ybienestar en las
Comarcas afectadas através de ña implicación de la población en su sproblemas ysoluciones.
Búsqueda de alternativas complementarias alas actividades convencionales agrarias en comarcas extremeñas através de
programas elaborados ydesarrollados por Grupos de Acción Local constituidos al efecto.

Selección de la mayor parte de los grupos: noviembre y
diciembre 1996

Inicio programas: enero 1997
Seguimiento yevaluación ¡periodo 1997-99

notas

8/12/96

ición económica

Se podrán invertir unos 15.000.000.000 ptas en el periodo
indicado con unafinanciación media del 40% porparte delaCE.,
15% delas Administración Nacional, Autonomía yLocal, yel45%
privado.

-33-



PROGRAMA ESPECIAL DE ACTUACIONES EN VÍAS PECUARIAS EN 1997

Consejería

Dir. Gral.

AGRICULTURA Y COMERCIO

ESTRUCTURAS AGRARIAS

12 05

Recuperar ymejorar el estado de las Vías Pecuarias en la región. Se pretende catalogar, deslindar yamojonar 83 municipios
de la provinda de Cáceres, mediante adjudicación aempresas privadas.

Temporizado)
Elección municipios yredacción pliegos: enero-febrero
Adjudicación deproyectos: mayo-junio
Inicio proceso: del 2o semestre 1997 afinales 1998

notas

8/12/96 •34-



EDUCACIÓN Y JUVENTUD



13 02 B
IMPLANTACIÓN DEL PLAN REGIONAL DE EDUCACIÓN PARA PERSONAS ADULTAS EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Ia FASE

Consejería

Dir. Gral.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

PROMOCIÓN EDUCATIVA

Descripción
Implantar el Plan Regional de Educación para Personas Adultas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con
el documento elaborado en los dos últimos años en colaboración con las Direcciones Provinciales del MEC de Cáceres y
Badajoz.
Este Plan Regional se implantará en cuatro años, llevando aparejado la construcción yadaptación de centros, la dotación de
profesorado ypersonal de administración yservicios, dotación ymobiliario, según la estructura comarcal ylos tres tipos de
centros establecidos.

Temporización
El Plan seimplantaría encuatro años ycon cargo alos
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

notas

8/12/96

Evaluación económica

778.900.000 ptas

•35-



PROGRAMA DE CULTURA EXTREMEÑA

Consejería

Dir. Gral.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

PROMOCIÓN EDUCATIVA

ü13 02

Potenciar ypropiciar, en la sociedad extremeña en general, yen los jóvenesyCentros escolares en particular, los siguientes
objetivos:

Integrar en los currículos escolares los contenidos propios de la Cultura Extremeña
Profundizar enle conocimiento dela realidad natural, histórica, sedal, cultural ypolítica extremeña
Conocer yanalizar las peculiaridades yvalores propios extremeños
Desarrollar actitudes de solidaridad, tolerandaycomprensión crítica de la realidad de Extremadura
Emplear equilibradamente los recursos, de forma que se armonicen los beneficios del desarrollo económico con el medio
ambiente yla calidad devida delos extremeños

Evaluación económica

10.000.000 ptas

notas

8/12/96 • 36-



13 02

POTENCIACIÓN DE IDIOMAS. ORDEN QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN DE CENTROS
EDUCATIVOS EN CURSOS DE VERANO

B

Consejería [EDUCACIÓN YJUVENTUD
Dir. Gral. ¡PROMOCIÓN EDUCATIVA

Descripción
Propiciar el interés de los alumnos por los idiomas yfacilitar el proceso de enseñanza yaprendizaje, especialmente en el
ámbito rural, donde las posibilidades deeste tipo deenseñanzas es menor.
Se trata de cursos de idiomas que se impartirán durante todo el mes de julio en los propios centros de todas aquellas que
cuenten con menos de 5.000 habitantes, están dirigidos atodos los alumnos del centro que cursen idiomas, yse organizarán
en tres niveles diferentes de conocimiento, se impartirán por diplomados o licenciados en idiomas, contratados
directamente por la consejería de educación yjuventud, yse realizarán unas jornadas previas para diseñar la metodología más
adecuada para estetipo decursos.

Temporiza
• Publicación de la Orden en Febrero

• Resolución en abril

• Selección del Profesorado mediante convocatoria

pública en mayo
• Organización deJornadas de distribudón yasignación

delprofesorado en junio

notas

8/12/96

Evaluación econór

40.000.000 ptas
En laconvocatoria de 1996 sehanbeneficiado de lamisma 216
Centros, impartiéndose un total de657 cursos por 179
profesores, que han afectado a11.605 alumnos.

•37-



13 02

POTENCIACIÓN DE IDIOMAS. ORDEN DE AYUDAS PARA INTERCAMBIOS ESCOLARES

Consejería

Dir. Gral.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

PROMOCIÓN EDUCATIVA

Proporcionar el aprendizaje de los idiomas, potenciando los procedimientos que mejora la calidad de la enseñanza yel
contenido deotros países yculturas europeas.
El intercambio consiste en la permanencia de alumnos extremeños durante un determinado período de tiempo (15-30 días)
en el seno del país de la CE que los recibe. Con posterioridad, un grupo semejante de alumnos procedentes de las distintas
familias que se hayan integrado en el programa) donde han residido nuestros alumnos), permanecerán durante el mismo
período de tiempo conviviendo con las familias extremeñas.

• Publicación de laOrden, enero

ivamauv v\-v/i \j

15.000.000 ptas

• Finalización del plazo desolicitud, mayo En laconvocatoria de 1996 se hanbeneficiado de losintercambios

• Resolución, mayo 11 Centros afectados, afectando a 380 alumnos.

• Los intercambios serealizarán enelprimer semestre de
1998

notas

8/12/96 -38-



CRECIMIENTO DE OFERTA DE TITULACIONES DE LA UEX

Consejería

Dir. Gral.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS E INVESTIGACIÓN

13 03 •

Se pretende multiplicar por dos, en los próximos años, los títulos que se imparten en la actualidad en la Universidad de
Extremadura, durante los cuales se irían implantando sucesivamente los primeros cursos de las mismas, hasta alcanzar
aproximadamente 60 títulos.
Su contenido vendría dado por las Memorias justificadas que elabore la propia Universidad con el concurso especial del
Claustro ydel Consejo Sedal.
Con esta medida se pretende beneficiar de forma generalizada a todos los extremeños que pretendan ingresar en la
Universidad en los próximos años.

Temporizí
• Análisis de laUEX hasta definitiva propuesta del

Consejo Sodal alaJunta deExtremadura
• Tomada la decisión por ésta, tramitación al Consejo de

Universidades y
• Autorización para inidar la titulación por parte delaJunta

deExtremadura (con creación deCentro, si fuese
necesario)

Impartición de las ütuladones.octubre 1997.

notas

8/12/96

Evaluación económica

700.000.000 ptas.
Sin posibilidad dedesglose hasta que elproceso esté más
avanzado ysehayan dado los pasos previos delapropia UEX

•39-



13 03n
PROGRAMA PARA LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE EXTREMADURA

EDUCACIÓN YJUVENTUDConsejería

Dir. Gral. ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS E INVESTIGACIÓN

Se pretende favorecer el acceso mediante becas yayudas que corrijan las desigualdades socioeconómicas de los estudiantes e
influenciar en la calidad de enseñanza através de apoyos en las prácticas, premios ala excelenda universitaria yayudas acolectivos
yasociaciones que redunden en una formación integral de nuestros jóvenes.
Consta de cuatro programas:

Programa de becas yayudas para cursar estudios universitario dentro del Plan Integral de corrección
de desigualdades en la educación (exención de tasas, ayudas al transporte urbano einterurbano, ayudas acomedores
universitarios, línea decrédito al estudio)
Premios a laexcelencia universitaria (Complementaria aprograma para alumnos que cumpliendo los requisitos
establecidos, obtengan expedientes brillantes; 10 becas para alcanzar la máxima cualificación en centros de excelencia del
extranjero)
Programa de apoyo alas prácticas de los universitarios (Prácticas regladas establecidas en los Curricula de las
distintas titulaciones yque necesiten un apoyo especial por desarrollarse fuera del recinto universitario)
Ayudas aactividades de colectivos y asociaciones de alumnos universitarios (Actividades congresuales,
reuniones, conferencias, extensión universitaria (cine, teatro, deportes, etc..) de interés para los estudiantes de la UEX)

• Para todos los casos Orden

• Publicación: AyBdurante elverano de 1997 CyDa
inicios delaprimavera de 1997

notas

8/12/96

iluación econó

1A: Depende de los resultados de la convocatoria de 1996,
actualmente en fase de resolución, (aprox. 150.000.000 ptas)

1B: 30.000.000 ptas (para 10 becas de 3.000.000 ptas cada una) |
' C: 20-25.000.000 ptas (en1996 fueron 7.500.000 ptas)
•D: 10.000.000 ptas (igual que en 1996)
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CLUB DEJÓVENES POR EL EMPLEO

Consejería

Dir. Gral.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

JUVENTUD

JQ13 04

Se pretende establecer un Club de Empleo en todas las Comarcas de Extremadura contando con el Movimiento Asociativo,
con el fin de conseguir, através de la formación yla motivación, la inserdón laboral de los jóvenes.

Plan formativo para las Asociadones, marzo de1997

notas

8/12/96

• Formación yCanales deInformación
• Personal

22.000.000 ptas
16.000.000 ptas
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13 04 Q
PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN RURAL SOBRE LA POBLACIÓN JUVENIL

Consejería

Dir. Gral. UVENT

Descrip
Se pretende consolidar el movimiento Asociativo Juvenil en el medio rural ydinamizarlo, inculcando valores sociales
importantes para el desarrollo de nuestra Región. Se incidirá directamente en Asociaciones de todos los municipios de
Extremadura através de acciones integradoras comoJornadas, Cursos, Conferencias, Formación Continua, Creación de
asociacionesJuveniles, Salud, Paz, Tolerancia.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

Temporizad ón

Orden, enero 1997

notas

8/12/96

Evaluach

• En actividades:

• Monitores deTiempo Libre:
porlas Consejerías afectadas)

40.000.000 ptas
40.000.000 ptas (aportadas
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CENTRO EXTREMEÑO DE FORMACIÓN DEPORTIVA

Consejería

Dir. Gral.

EDUCACIÓN YJUVENTUD

13 H

Creación eimplantación del Centro Extremeño de Formación Deportiva, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Extremeña del Deporte. Se pretende regulador tanto el sistema de exposición, homologación yconvalidación de las
Titulaciones Deportivas como el mercado de trabajo de los profesionales extremeños.
Incidirá principalmente en los técnicos yprofesionales, en particular yen el Sistema Deportivo en general

Temporización

notas

8/12/96

Evaluación econói
1Adecuadón deinstalaciones, creadón e impartidón de

programas formativos: 30.000.000 ptas
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13 05

ORDEN: AMPLIACIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS EXTREMEÑOS ALOS CENTROS DE
SECUNDARIA (16-18 AÑOS)

Consejería EDUCACIÓN YJUVENTUD

Dir. Gral. DEPORTES

Ampliar la edad de incorporación yparticipación (16 a18 años) de los jóvenes ala práctica deportiva. Dar coberturaatodo el
Sistema Deportivo de Base. Se pretende evitar conductas antisociales en edades muy conflictivas.

Temporizad*
Orden que regule elcurso escolar 1997-'

notas

8/12/96

•
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• BIENESTAR SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN EINSERCIÓN

Consejería

Dir. Gral.

Descripci
Se pretende eliminar los tres grandes focos cíe marginadón que existen en la Comunidad Autónoma: Barrio de la Paz en
Mérida, Barriada de Aldea Moret en Cáceres yMargen derecha del río Guadiana en Badajoz.
Para ello seorquestarán:
• Actuaciones sobre el absentismoescolar

• Medidas de adquisición de hábitos yhabilidades sociales
• Programas de integración sociolaboral, formativos yde empleo
• Programas compensatorios, de tiempo libre yeducación para la salud eintegración de minorías étnicas
Estas medidas afectarán aun colectivo de unas 12.000 personas aproximadamente, amén de la eliminación de focos de
marginadón de las ciudades afectadas.

BIENESTARSOCIAL

PROTECCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL

Estudiadas lasnecesidadesde las tres zonas.
Creación del equipo de trabajo que desarrollaría el Plan
de Acción.

notas

8/12/96

14 n

El coste económico seasume enlos distintos programas de la
Dirección General:

• Plande Desarrollo Gitano,
• Programas deServicios Sociales,
• Programa dereintegración familiar y
• Ayudas para la integración en situaciones de Emergencia Social
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14 02 B
PROYECTO DE LEY DE RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS SOCIALES BÁSICOS DE LOS
EXTREMEÑOS

Consejería

Dir. Gral.

BIENESTAR SOCIAL

PROTECCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL

Descripcií
SE pretende catalogar los derechos sociales básicos de los ciudadanos extremeños por colectivos (hombre, mujer, niño/a,
anciano...) ygarantizar el uso ydisfrute de dichos derechos.
El proyecto contendrá una estructura sistemática para cada uno de los colectivos destinatarios de tales derechos, con
exhaustiva descripción de los que les afecten, el procedimiento para su ejercicio ysu garantía de cumplimiento.

Temporizado
Tramitación parlamentaria, finales del primer trimestre
de 1997.

notas

8/12/96

Fvíilníirión económica

Sin coste económico.
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14 H
PLAN INTEGRAL DE INFANCIA DE EXTREMADURA

BIENESTAR SOCIALConsejería

Dir. Gral. PROTECCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL

íescnpcion
Definir las actuaciones arealizar en muestra Comunidad Autónoma para desarrollar una política integral de infancia,
impulsada desde la Consejería de Bienestar Social yen colaboración con otras Consejerías, Instituciones yOrganizaciones
Sociales.

Estas actuaciones estarán encaminadas ala promoción de la infancia, prevendón, Tratamiento Integral Social.

Temoorización
'i ":J'.% ,-vV—-;
Is:üfii::IIS:Í:'fflS!:

• Periodo previo de Estudio A^aloración/Difusión/
Implantación progresiva (fases sucesivas y
simultáneas).

De carácter cuatrienal.

notas

8/12/96

Evaluación econó
Estudio previo, diseño, redistribución de recursos existentes e
implantación de actuaciones prioritarias: 45.000.000 ptas
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LEY DE INFANCIA DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

Descri

BIENESTAR SOCIAL

PROTECCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL

14 02 II

Regular la atención integral del niño dentro de la familia. Para ello se elaborará una planificación, especificando las distintas
áreas de abordaje: escolar, sanitario, servicios sociales, ocio ytiempo Ubre..., coordinación ycooperación interinstitucional,
Centro de Menores (protección yreforma) regulado por los Estatutos de Centro yPrograma.

Temnorización

Tramitadón parlamentaria, finales de1997

notas

8/12/96 • 48-



14 02

PROYECTO DE LEY DE COOPERACIÓN

BIENESTAR SOCIALConsejería

Dir. Gral. PROTECCIÓN E INSERCIÓN SOCIAL

Descripción

Temoorización
Finales del primer trimestre de 1997

notas

8/12/96

Dotarnos de un instrumento que venga adar fundamento legal ala Ayuda al Tercer Mundo instrumentalizada por laJunta de
Extremadura. Cooperación al Desarrollo directa versus cooperación indirecta: Sectores prioritarios, Países receptores,
Órganos de asesoramiento, participación ygestión/articulación civil/fomento de voluntariado.

Eva!

Sin coste.

Anularía otrasiniciativas como lacreación de un Institutode
Cooperación, con unalto coste económico.
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DECRETO SOBRE ACCIÓN CONCENTRADA DE PLAZAS EN BALNEARIOS

Consejería

Dir. Gral.

BIENESTAR SOCIAL

ATENCIÓN SOCIAL

22-B14 03

Descripción
Sepretende
que regule el ámbito de aplicación, características de los Centros, beneficiarios yfinalización.
Se beneficiarán el colectivo de las personas jóvenes/mayores que necesitan tratamiento en balnearios yse fomentará la
ocupación de los establecimientos termales de la Comunidad Autónoma.

enciar el correspondiente tratamiento termal aaquellas personas que lo necesiten através de un Decreto

Temporizack
• Publicación, primer trimestre de1997

8/12/96

Evaluación económica

Su aplicadón dependería de la existencia de asignación
presupuestaria.
Para el primer año sería suficiente con 25.000.000 ptas.
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a14 03

DECRETO POR EL QUE SE DESARROLLAN LAS PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS
SOCIALES DE TITULARIDAD MUNICIPAL

Consejería

Dir. Gral.

BIENESTAR SOCIAL

ATENCIÓN SOCIAL

Descripciói
La regulación del desarrollo reglamentario en lo que alos Servicios Sociales de Base se refiere yestablecimiento de las
condiciones para la concesión de subvenciones, derogando el Decreto 22/1985.

Seguirá sutramitación ordinaria decualquier Decreto.
• Publicación, diciembre de 1996

notas

8/12/96

Evaluación econó
El coste total es de 1.300.000.000 ptas
• Personal 480.000.000 ptas
• Mantenimiento 62.000.000 ptas
• Prestaciones básicas 838.000.000 ptas
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PLAN DE SALUD DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

Descripcic

BIENESTAR SOCIAL

SALUD PUBLICA Y CONSUMO

14 04 B

Elaborar yaprobar el Plan de Salud que pretende ser la expresión de la política de salud de la CAE. cuyo objetivo final es
convertirse en una guía para la gestión que abordar los problemas de Salud (Cáncer, Cardiovasculares, Accidentes...) ylas
actuaciones sobre los Servicios Sanitarios (MAPA SANITARIO, ATENCIÓN PRIMARIA, ATENCIÓN ESPECIALIZADA,
URGENCIA YEMERGENCIA, PLAN TELEMÁTICO SANITARIO)

Temporización
El proceso deelaboradón, enelque intervendrán unas
300 personas, seprevé esté culminado enabril de1997,
fecha enque podrá seraprobado porelConsejo de
Gobierno yremitido al M° de Sanidad yConsumo.

8/12/96

Evaluación económica

El Plan deSalud, contemplará eltotal del gasto sanitario y
sociosanitario previsto porlas distintas Administraciones
implicadas (Junta de Extremadura, PNSALUD, M° de Sanidad y
Consumo, Diputaciones,...) en los respectivos Ejercicios
Presupuestarios.
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LEY DE ORDENACIÓN SANITARIA DE EXTREMADURA

Consejería [BIENESTAR SOCIAL
Dir. Gral. ISALUD PÚBLICA YCONSUMO

14 04

Ordenar yadministrar los recursos ycompetencias actuales yaquellas otras que se dispongan en el futuro, posibilitando y
manifestando la voluntad de laJunta de Extremadura enasumir todas las competencias yresponsabilidades sanitarias. Las
acciones más influyentes enestecampo son:
•Definición del Sistema deSalud de Extremadura (Principios Generales, Coordinación General, Organismos deDirección y

Participación, Plan deCoordinadón General, Plan de Salud deExtremadura.
• Creación del ServicioExtremeño de Salud.

• Docencia e investigación sanitarias.
• Participación
• Patrimonio, Financiación yRégimen Presupuestario.

Temporización

8/12/96 •53-



14 04

CREACIÓN DE ESTRUCTURA DE REINSERCIÓN EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIA

Consejería [BIENESTAR SOCIAL
Dir. Gral. [SECRETARÍA TÉCNICA de DROGODEPENDENCIA (D. GENERAL SALUD PÚBLICA YCONSUMO)

Descripción
Se pretende facilitar la inserción socio-laboral de drogodependientes abstinentes yen tratamiento através de la creación de
una red de pisos tutelados para drogodependiente, creación de una Comunidad Terapéutica deDrogodependientes en
Malpartida de Plasencia, conversión del Programa Ocupadonal yel diseño de un Programa de Formación para el Empleo de
carácter regional.

Algunos delos programas están enavanzada fase de
diseño yentodo caso todos sepodrán enmarcha durante
1997.

8/12,96

Evaluación económica

• Red depisos tutelados, 6.500.000 ptas/piso
• Comunidad Terapéutica deMalpartida dePlasencia,

32.000.000 ptas
• Comunidad Terapéutica deMoraleja 22.800.000 ptas
• Programa deFormación para elEmpleo, 600.000.000 ptas

(estimación)
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CREACIÓN DE COOPERATIVAS

Consejería[BIENESTAR SOCIAL
Dir. Gral. [PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS

Descripción

14 05 1

wSSMi-^y.^ '•• ••

Se pretende la creación de Cooperativas de Consumidores yUsuarios en los lugares donde reside la emigración extremeña,
con elfin de comercializar productos yservicios deExtremadura.
Con esta medida seacede aunmercado de850.000 personas vinculadas con Extremadura.

Temporizaci

8/12/96

Seríanecesario 20.000.000 ptas:
5.000.000 ptas/Cooperativa creada

•
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ANTENA DEL RETORNO

Consejería

Dir. Gral.

Descri

BIENESTAR SOCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS

14 05

Atender las necesidades que surgen en el proceso de retorno de los extremeños que residen en otros países o
Comunidades Autónomas para que el hecho no les suponga un nuevo proceso emigratorio. Sepretende recoger las
necesidades en materia de vivienda, empleo, educación, cultura, etc, que lessuscitará a quienes retornan, yque deben
coordinarse dentrode laJuntade Extremadura a través de unaventanilla única.

Esta medida afectará a 60.000 extremeños queactualmente residen en otros países.

notas

8/12/96

5.000.000 ptas/año
Atendida porpersonal delConsejo de Comunidades

56-



FORO DE LA INMIGRACIÓN

Consejería

Dir. Gral.

BIENESTARSOCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS

lE14 05

Descripción
Disponer de un FORO donde se estudien ypropongan las actuaciones que deben realizarse para atender el colectivo de
Inmigrantes en Extremadura. Se pretende regular la fórmula para atender derechos colectivos mediante el encuentro de los
colectivos que trabajan en materia de Inmigración ylas Administraciones.

Temporización
Durante 1997

notas

8/12/96

Evaluación económi
De difícil"evaluación, aunque una estimación aproximada para el
funcionamiento delForo, estaría en 15.000.000 ptas.



MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y
TURISMO



15 02 Q
PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Consejería

Dir. Gral.

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO

MEDIO AMBIENTE

Teguir ahondando en la mejora de la calidad de vida resolviendo los problemas derivados de diferentes tipos de residuos
incidiendo en procesos de reciclaje (urbanos, especiales, industriales) ydesarrollar las fases de reutilización de fangos y
recogida selectiva en ciertos núcleos, combinando todo ello con la creación de Centros Educativos yTemáticos sobre ello.

Algunos de ellos corresponden afases nuevas de
programas existentes por lo que se percibirán como
nuevos. Otros comenzarán adesarrollarse apartir de
algún Decreto uOrden específico.

notas

8/12/96

Evaluación económica
• Fondos deCohesión nuevos proy.(FC) 2.000.000.000 ptas
• Programa de Residuos Sólidos Urb. (FC) 204.373.000 ptas
• Plan Director deResiduos (FD) 613.120.000 ptas
• Sellado deVertederos (TC) 397.215.000 ptas
• Plan C. Recogida de Residuos Esp. (TC) 352.000.000 ptas
• Residuos Industriales (TE) 12.000.000 ptas
• Planta compostaje fangos (TC) 581.000.000 ptas
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15 02 u
INFRAESTRUCTURAS AMBIENTALES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Consejería

Dir. Gral.

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO

MEDIO AMBIENTE

Profundizar en el mantenimiento de recursos materiales combinándolos con el desarrollo socieconómico de zonas no
incluidas en espacios naturales. Aunando mantenimiento de calidad de vida yutilización de recursos económicos alternativos
apartir de los espacios protegidos. Para ello se dotará de infraestructuras ambientales alos espacios protegidos (centros de
interpretación, aulas de naturaleza, etc.) yrealizarán convenios con Ayuntamientos para el mantenimiento de los mismos y
como integradón ala conservación del entorno.

Temporizaciói
• Finalización deCentros de Monfragüe yBarruecos,

Sierra deFuentes yCadalso deGata. Inicio delos de
Garganta de los Infiernos yotros espacio Protegidos.

• Convenios con ayuntamientos incluidos enEspacios
Protegidos.

• Elaboración de Plande Ordenación de Recursos

Naturales deespacios protegidos sin ellos

notas

8/12/96

Evaluación económica

Plan Infraestr.Espacios Naturales (FD), 136.000.000 ptas
Escuela-Taller de Monfragüe (CA), 38.000.000 ptas
Plan Ordenación Recursos Naturales (CA), 20.000.000 ptas
Plan deDesarrollo Sostenible Espacios Naturales (CA),
190.000.000 ptas
Plan Integral Tratamiento/Depuración del P.N. Monfragüe (TC)
886.000.000 ptas
Plan infraestruc. Espacios Naturales (CA), 5.000.000 ptas
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LEY DE CALIDAD AMBIENTAL

Consejería

Dir. Gral.

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO

MEDIO AMBIENTE

15 02 B

Prevenir los impactos negativos sobre el Medio Ambiente en el ámbito rural yurbano potenciando los Recursos Naturales y
la CaHdad de Vida de los ciudadanos. Se realizarán evaluaciones del Impacto Ambiental, se controlarán yregularán vertidos y
emisiones de residuos, se laborarán Planes de Protección yProcedimientos Sancionadores.
Esta Ley afectará fundamentalmente aMunicipios yEmpresas ydirectamente atodos los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma.

Temporizí
Elaboración técnica de anteproyecto
• Discusión agentes sociales
• Tramitación Consejo deGobierno
• Tramitación Parlamentaria

notas

8/12/96

Evaluación económica



15 02

LEY DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DE ESPACIOS PROTEGIDOS

Consejería

Dir. Gral.

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO

MEDIO AMBIENTE

B

Definición de una estrategia global para la conservación de la naturaleza yla biodiversidad através de una norma marco de
conservación-protección ala que se traslade la Legislación Sectorial de Extremadura, Estatal yde la U.E. Creación de figuras
de protección yplanificación necesarias incidiendo en los procesos de participación social. Régimen de infracciones y
sancionador.

Esta Ley tendrá repercusión en el conjunto de Extremadura por su carácter general; su aplicación tendrá unos efectos
económicos positivos en los lugares en que se ubiquen los espacios protegidos.

notas

8/12/96 •61-



03 fl15 03

DOTACIÓN MUNICIPAL DE INSTRUMENTOS YPLANEAMIENTOS

Consejería

Dir. Gral.

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO
URBANISMO YORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Apoyar económicayadministrativamente la actualizadón del régimen urbanístico de los términos municipales de
Extremadura, atendiendo la importante cantidad de peticiones que siguen pendientes.

• Actualizar la Base de Datos cartografía de la Región, informatizando su contenido para permitir su intercambio ytratamiento
en tecnologías avanzadas. Facilitaralos ayuntamientos un entorno de trabajo más operativo para el desarrollo de sus
previsiones.

•Disponer de un medio de proceso de todos los datos con incidencia territorial que haga posible un mejor acceso ala
información por parte de ayuntamientos, Administraciones Públicas einteresados en general. Esta herramienta permite
asimismo el análisis ytoma de decisiones de su planificación económica.

•Apoyar la gestión de los municipios através de la constitución de las políticas ymantenimiento de plataformas técnicas de
asesoramiento.

• Articular un sistema planificador que posibilite la coordinación de las políticas sectoriales con incidenda en el terntono

• Reforzar la autonomía local en la tramitadón de los expedientes urbanísticos, agilizando los procesos administrativos ydando
mayor amplitud ala capaddad de gestión municipal.

notas

8/12/96 -62-



15 03 B
LEY DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

Descripcií
Se pretende articular un Sistema Planiflcador que posibilite la coordinación de las políticas sectoriales con incidencia en el
territorio regional. Se determinarán tipologías planificatorias a través de directrices yplanes territoriales afectando al ejercicio
delas Administraciones Públicas, obteniendo una optímización delas inversiones y una referencia dela política territorial de
laJunta deExtremadura decara asupapel enEuropa.

8/12/96

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO

URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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15 03 B
LEY REGULADORA DEL ÁMBITO COMPETENCIAL LOCAL EN MATERIA DE PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO

Consejería MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO
Dir. Gral. [URBANISMO YORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Descripck
Reforzar la autonomía con la tramitación dedeterminados expedientes urbanísticos agilizando los procesos. Para ello se
pretende simplificar los trámites de planeamiento; establecer mayor competencia local endeterminadas modificaciones y
en laaprobación determinados expedientes.

Esta Ley incidirá directamente entodos los ayuntamientos delaComunidad Autónoma.

Un año

• •••'•...••••••

notas

8/12/96
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15 04 B
PROGRAMA DE TURISMO RURAL

Consejería MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO
Dir. Gral. TURISMO

Dotar deinfraestructuras básicas azonas de interés yrecursos suficientes, así como apoyar las iniciativas locales enun sector
expansivo ycon importante demanda. Como puntos de incidencia directa:

• Finalización yconcurso de las Hospederías de Monfragüe (Torrejón el Rubio/Parque Natural) yJerte (Jerte/Reserva Natural)
ycamping de Castañar deIbor.

• Continuación con tres hospederías y2campings.
• Apoyar adotación deviviendas para turismo rural yservicios deecoitinerarios ymiradores naturales.

Ley deTurismo: en trámite parlamentario
Decretos yÓrdenes que la desarrollen, en particular lo
referido aempresas dealojamiento yrestauración yun
Decreto específico de Turismo Rural.

notas

8/12/96

• Turismo rural (Cap.VT) 530.800.000 ptas
• Turismo rural (Cap.VU) 100.000.000 ptas
• Balnearios 105.800.000 ptas
• Estimación viviendas turismo rural 50.000.000 ptas
• Ecoitinerarios ymiradores naturales 20.000.000 ptas

•65-
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15 04 B
LEY DE TURISMO

Consejería

Dir. Gral.

MEDIO AMBIENTE, URBANISMO YTURISMO

TURISMO

Ley que pretende dotar de un marco legal al conjunto desectores relacionados con el turismo enla región afectando
directamente acomarcas, municipios, empresarios de diversos sectores productivos yturistas en general.

En tramitación parlamentaria Sin evaluación económica, aunque nogenera gastos específicos

8/12/96
-66-



OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES



16 02 II
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD EN LAEDIFICACIÓN, URBANISMO Y TRANSPORTES

Consejería

Dir. Gral.

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ARQUITECTURA YVIVIENDA

Se pretende promover la accesibilidad en todos lo ámbitos para permitir atodos los ciudadanos el acceso ala educación,
trabajo, vivienda ycultura yen definitiva atodos los derechos, fomentar eimponer la supresión de barreras en los ámbitos
urbanísticos, arquitectónicos ydel transporte en Extremadura ypromover la utilización de ayudas técnicas para mejorar la
calidad devida delas personas con movilidad reducida.

Para ello se establecerá la normativa que deben cumplirse en el diseño de los elementos de urbanización (itinerarios
peatonales, escaleras, rampas, parques, etc.), la normativa sobre el diseño en edifidos de uso público yprivado la reserva de
viviendas para personas con movilidad reducida, la normativa en materia de diseño en los transportes yun medidor de
fomento ycontrol.

Es ta medida afecta atodos los ciudadanos extremeños con movilidad redudda (niños, ancianos, discapacitados, etc.)

Temporización
LEY: En elcaso deadaptarse para Ley, podrá

presentarse enelmes dediciembre, para ser
aprobada enabril/mayo 1997.

DECRETO: Puede aprobarse con o sin Ley. En todo
caso estaría preparado para suaprobadón enmayo,
paralelo alaLey.

8/12/96
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LEY DE LA VIVIENDA EN EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ARQUITECTURA YVIVIENDA

16 02 B

Se pretende regular la mejora de la calidad de todo tipo de vivienda en Extremadura, proteger los adquirentes de vivienda en
Extremadura, fomentar del ahorro energético yfomentar el empleo demateriales autóctonos
Todo ello através de la regulación de las condiciones de la edificación de viviendas, medidas de protección del consumidor
(tanto adquirente como adjudicatario), medidas de fomento del ahorro energético yempleo de materiales autóctonos y
consagración legal de un sistema de sanciones para V.P.P. (actualmente deslegalizado).

Temporizado
Circulación deempresarios, profesionales y
consumidores hasta enero 97

' Remisión aConsejo deGobierno ydeélala Asamblea a
prindpios del98

' Aprobación yentrada envigor, entorno amayo del 97

EMEyH

8/12/96
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16 02 0
PLAN AUTÓNOMO COMPLEMENTARIO DE WDA. 96-99 DE LAJUNTA DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ARQUITECTURA YVIVIENDA

Incrementar ayudas específicas de la Junta de Extremadura con cargo a partidas ya establecidas (rehabilitación,
autopromoción), redefiniendo su destino afin de aportar ayudas asituaciones nocubiertas por el Plan Nacional deViviendas
vigente, yespecialmente para las actuaciones endesarrollo dela Ley deFomento delaVivienda...
Destinado afamilias con ingresos ponderados no superiores a2.5 S.M.1.

Temporización
Ejercicio 1997

notas

8/12/96

Evaluación

• 1.800 millones para autopromoción
• 800 millones para adquisición
• 800 millones para rehabilitación yrégimen especial
(subvenciones del Ministerio)
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CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO

Consejería

Dir. Gral.

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ARQUITECTURA YVIVIENDA

16 02 •

Se pretende aportar la mayor cantidad posible de recursos estatales ala rehabilitación de cascos históricos, hacer llegar las
adecuadas ayudas públicas yrehabilitación asectores para los que hasta ahora no era suficiente la oferta actual de ayudas
Es necesaria la aprobación de Convenios de definición de rehabilitación integral con el Ministerio de Fomento ylos
municipios correspondientes yla definición de nuevas modalidades de ayuda (por ejemplo 100% de financiación a
actuaciones puntuales defamilias con nivel no superior 1,5 S.M.I.)

irización

Convenios durante el primer trimestre de 1997 envigor
hasta el 31/12/99

8/12/96
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16 03

FINALIZACIÓN PRIMER PLAN REGIONAL DE CARRETERAS DE EXTREMADURA
•

Consejería

Dir. Gral.

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

INFRAESTRUCTURA

Establecer los mecanismos necesarios para que el primer Plan Regional de Carreteras de Extremadura (1988-1997) finalice
cumpliendo los objetivos marcados mejorando la accesibilidad de los núcleos de población, la vertebración del territorio de la
Comunidad yen definitiva contribuyendo al desarrollo regional ala vez que se favorece una mayor integración entre áreas
urbanas yrurales.

Es necesario finalizar la elaboración de los proyectos de las obras previstas en el Ley de Presupuestos, contratar la redacción
de los proyectos, de los tramos aún pendientes, para permitir tener todos los tramos contenidos en el primer Plan Regional
con el correspondiente proyecto de obrayvigilar la ejecución de los tramos actualmente construidos yen obras.

• ENERO: aprobación deurgente ocupación y
contratación deestudios previos.

• FEBRERO: autorización porparte del Consejo de
Gobierno de la contratadón.

• MAYO: encargo deproyecto.
•JUNIO oJULIO: adjudicación de las obras de los tramos

presupuestados

8/12/96

COSTE TOTAL 31 12.165.000.000

Anualidad1997 600.000.000

Anualidad 1998 6.856.000.000
Anualidad 1999 4.709.000.000
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16 03 •
LEY DE SANEAMIENTO URBANO Y SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

DE EXTREMADURA

Consejería OBRAS PUBLICAS YTRANSPORTES

Dir. Gral. INFRAESTRUCTURA

Descripción
Con elproyecto sepretende regular las competencias enelámbito dela Comunidad Autónoma deExtremadura respecto
del ciclo completo de aguas desde laconsideración delagua como unbien público. Para ello es necesario delimitar las
competencias enelámbito regional deservicios urbanos ydepuración de aguas residuales, establecer mecanismos de
planificación que permita la ordenación territorial yracionalizar las inversiones delaAdministración Pública, crear cánones de
saneamiento destinado a la financiación delas actuaciones públicas obligando a los Ayuntamientos asu imposición para
sufragar el mantenimiento, creación una entrada de derecho público para la gestión de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

Temporizada
• Presentación delproyecto: primer semestre de 1997.
• ENERO: elaboración proyecto público.
• FEBRERO: discusión conagentes sociales.
• MARZO: discusión Consejo de Gobierno.
• MAYO: aprobación.

8/12/96

Directamente no tieneincidencia, sibienrealiza lasinversiones
queseproduzcan portoda laAdministración Pública
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L016 03

PLAN DIRECTOR DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Consejería

Dir. Gral.

OBRAS PUBLICAS YTRANSPORTES

INFRAESTRUCTURA

Descripció
Con ()bjeto de acometer la a inserv ac i( >n tic carreteras de forma planificada ycoordinada con las Diputaciones Provinciales, se
realizan Planes Anuales, de conservación ymantenimiento de las carreteras provinciales yregionales. Se pretende planificar
anualmente el mantenimiento yconservación de carreteras, coordinar las actuaciones con las Diputaciones Provinciales,
coordinar los medios materiales yhumanos de los respectivos Parques de Conservación.

Temporizaciór
• Firma de convenio conDiputadones
• Elaboración del Plan Director.

8/12/96

económica

1997 entre 600 y1.000.000.000 ptas en función disponibilidades
presupuestarias.
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PLAN REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAS

Consejería lOBRAS PÚBLICAS YTRANSPORTES
Dir. Gral. ITRANSPORTES Y COMUNICACIONES

16 04

Descripción
Con el Plan se pretende establecer las lineas directrices ymarco de referencia para el desarrollo del conjunto de
infraestructuras de competencia regional en un marco de 15 años, yen lo que se integrarán posteriormente los Planes
Sectoriales amedio plazo (Plan de Abastecimiento, Plan de Saneamiento Urbano, Plan de Carreteras, Planes Provinciales de
Obras yServicios...)
Su finalidad es identificar las necesidades en cuanto ainfraestructuras básicas, proponer las actuaciones adecuadas para la
satisfacción de necesidades, establecer las bases de actuación territorial de la Comunidad Autónoma, promover la
coordinación con otras Administraciones Públicas ycontribuir auna definición coordinada con los objetivos de la política de
desarrollo regional.

Temporización
• __ ••

Contratación de consultas exteriores.

Debatir conAdministraciones Públicas y
Ayuntamientos.
Aprobación por Consejo de Gobierno, finalización.

8/12/96

Evaluación econói

Contratación 50-110.000.000 ptas
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16 04 M
SISTEMA DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESConsejería

Dir. Gral. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Descripcic
La construcción de unainfraestructura básica en elSector de Transportes que permita:

• Descongestionar alas ciudades del tránsito yestacionamiento interno de vehículos pesados de mercandas.
• Concentrar en lugares estratégicos los flujos de mercancías que se generan, con lo que se proporciona una adecuada

distribución yel mejor aprovechamiento aquellos.
• Propiciar recintos que aumenten la seguridad en todas sus vertientes.
• Ofrecer los servicios básicos profesionales ymercantiles que proporcionen un mejor desenvolvimiento ydesarrollo de las

funciones para los empresarios transeúntes yresidentes.

Temnorizadónj\ji if.av.iwii

• Definir suubicación eneltérmino municipal deMérida,
• Elaboración de Proyecto
• Funcionamiento, previsiblemente en 1998.

Se gestionará mediante la creación de una empresa pública
o mixta que posibilite este cometido sin perjuicio deceder
las que así sesoliciten para ser gestionadas por los
Ayuntamientos correspondientes.

notas

8/12/96

Evaluación econói

Se dispone de un presupuesto para la ejecución del Centro de
Transportes que junto aotras inversiones en las Áreas de
Aparcamientos asciende aun montante de 1.476.000.000 ptas en
varias anualidades. i
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CENTRO DE PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS

Consejería

Dir. Gral.

Descripí
Puesta en marcha de unCentro de Producción de Programas delaJunta de Extremadura quepretende incidir en elámbito
de laRadiodifusión enlaComunidad. Se pretende dotar decontenido decalidad a las emisoras existentes enlaComunidad,
ofreciendo programas tanto informativos como divulgativos, establecer una planificación estratégica para Emisoras
Municipales ymejorar lacalidad de los medios conprogramas de formación ydifusión de medios técnicos. La ejecución de
estos programas sedesarrollará a través de laconstitución deunentepúblico.

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Temporizad*

-:

notas

8/12/96

16 04
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17 02

PROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE EXTREMADURA

Consejería

Dir. Gral.

CULTURA Y PATRIMONIO

PATRIMONIO CULTURAL

Contribuir ala protección yenriquecimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico yCultural de Extremadura y
su trasmisión ageneraciones futuras. Poner estos bienes (inmuebles, muebles, arqueológicos, etnográficos, museos,
documentales ybibliográficos) al servicio de la colectividad, limitar los usos yestimular su conservación con medidas de
fomento yrégimen sancionador.

Temporización
1.- Elaboración deestudios comparados enlas distintas

áreas patrimoniales.
2.- Anteproyecto deLey.
3.- Informes del GabineteJurídico yConsejo de Estado
4.- Sometimiento por el ejecutivo como Proyecto de Ley a

laAsambleade Extremadura

notas

8/12/96

Evaluación económú

Estará sujeta alas disponibilidades presupuestarias para las
medidas de fomento e inversiones directas en restauraciones
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17 02 B
DECRETO DE DECLARACIÓN DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE LA VÍA DE LA PLATA

Consejería

Dir. Gral.

Descrípci

CULTURA Y PATRIMONIO

PATRIMONIO CULTURAL

Otorgarespcu.il protec ion) tutela ala Vía de la Plata como ejevertebrado-(tetocultura yla historia en la región. Distinguir
este hecho con la máxima categoría de protección. Para ello es necesario describir la importancia histórico-artística de la Vía,
delimitar su entorno, proteger, conservar yrecuperar la Víayseñalar yfomentar su disfrute turístico ycultural.
Esta medida afecta apropietarios yAyuntamientos por los que trascurre el trazado ybeneficia ala generalidad yalas futuras
generaciones, así como alos Ayuntamientos en su vertiente turística.

1.- Estudios comparados
2.- Proyecto de Decreto
3.- Informe delGabineteJurídico
4.- Sometimiento al Consejo deGobierno
Publicación: 20meses desde laincoación delexpediente

notas

8/12/96 -81.



17 02

DECRETO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA EN EXTREMADURA
üJI

Consejería [CULTURA YPATRIMONIO

Dir. Gral. IPATRIMONIO CULTURAL

Descripció
Proteger el Patrimonio especial de los yacimientos arqueológicos. Regular las prospecciones, excavaciones estratigráficas,
trabajos etnológicos de campo yla reproducción del arte rupestre mediante las autorizaciones yavales científicos que
permitan una revalorizadón del Patrimonio Arqueológico.
Para ello es necesario la seleccionar con criterio científico los proyectos de intervención, proteger, consolidar, restaurar y
poner en valor los yacimientos, tramitar las solicitudes de proyectos ycontrolar los permisos, con el fin de enriquecer
culturalmente con los informes ymemorias de cara aeventuales publicaciones

1.- Estudios comparados.
2.- Proyecto de Decreto.
3.- Informe delGabineteJurídico
4.- Sometimiento alConsejo de Gobierno

Publicación aproximada: enero-febrero 1997
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EXPOSICIONES. LISBOA 1997

Consejería

Dir. Gral.

CULTURAY PATRIMONIO

PATRIMONIO CULTURAL

Descripción
Promoción de los valores culturales deExtremadura apartir de figuras históricas ymaestros contemporáneos: Morales,
Zurbarán, Vostell, Barjola.
Ciclo de cuatro exposiciones, de 2/3 meses de duración cada una, mediano formato (10/20 obras), organizadas en torno a
algunos delos ciclos temáticos más significativos de su producción.

8/12/96

lB17 02

Entre 15 y20.000.000 ptas (incluyendo catálogos, seguros,
transportes, comisariados ymontajes)

•83-
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17 02 •
PRESENCIA EXTREMADURA EN EXPO LISBOA 98

Consejería CULTURA YPATRIMONIO

Dir. Gral. PATRIMONIO CULTURAL

Descripción
Promoción de la riqueza yvariedad del Patrimonio Cultural extremeño así como de su realidad presente, apartir de dos
grandes marcos referendales: La Vía dela Plata yBibliotecas, Teatros yMuseos.
Dos exposiciones en paneles autoportables adaptables aespacios diversos, con información gráfica ydocumentación.
Posibilidad de otrosusosen itinerandas posteriores.

Temporizack

8/12/96

Evaluación económica

Entre10y 12.000.000 ptas

•



J|17 02

ESCUELA DE TEATRO YDANZA DEL CENTRO DRAMÁTICO YDE LA MÚSICA

Consejería

Dir. Gral.

CULTURA Y PATRIMONIO

PATRIMONIO CULTURAL

Descripción
Iniciar atodos los interesados en la práctica del teatro yde la danza. Perfeccionamiento de los profesionales de estas Artes
Escénicas. Favorecer elacceso ala enseñanza reglada. Muestras del trabajo realizado.
TRES CURSOS: Interpretación, Expresión corporal, Ortofonía yDicción. Historia del Teatro ydel Arte, Literatura teatral,
Dramaturgia, Canto, Danza.
Cursos COMPLEMENTARIOS de: Dirección, Escenografía, Interpretación gestual, animación yconocimiento de las distintas
Escuelas de Danza.

Creación delMuseo Extremeño delTeatro ylaDanza.

Temporizack
Decreto yOrden 1997, para elcurso 97/98

8/12/96

20.000.000 ptas.

•
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Mi «Mi

M17 02

CONVENIO CON ESCUELAS EXPERIMENTALES DE MÚSICA

Consejería CULTURA YPATRIMONIO

Dir. Gral. ¡PATRIMONIO CULTURAL

Descripcl
Modelo experimental en la inidadón ypráctica musical, no profesional, para todas las edades.
Creación de agrupaciones musicales: Orquesta, Coros, Bandas, etc. Perfeccionamiento de Grupos de Música
Contemporánea deformación autodidacta.
Potenciar lamúsica ymovimiento para niños hasta 8años.
Espedalidades instrumentales: Piano, violín, viola, violonchelo, darir.ete, flauta, saxo yguitarra.
Especialidades de música moderna: guitarra ybajo eléctrico, batería yteclado. Guitarra flamenca, coro yorquesta

Evaluación económica

Año 1997, previo al curso 97/98 50.000.000 pesetas para ambos proyectos

8/12/96 -86-



•MMH

17 02 •
DESARROLLO DEL DECRETO 34/96 EN MATERIA DE REHABILITACIÓN, Y PARTICIPACIÓN
EN EL DECRETO 11/96 EN MATERIA DE AUTOPROMOCIÓN

Consejería

Dir. Gral.

CULTURA Y PATRIMONIO

PATRIMONIO CULTURAL

Descripciói
Incorporación delos Conjuntos Históricos alas ayudas previstas para rehabilitación deviviendas yparticipación enlas ayudas
para laautopromodón.
Se pretende impulsar la rehabilitación a través dela inclusión enlos Planes Piloto delas áreas derehabilitación deconjuntos
históricos; financiación anticipada departe dela subvención; participación enlas futuras oficinas degestión (acrear porla
Consejería deO.P. y¡renovación urbana; asimilación delos conceptos enobras denueva planta entre solar yvivienda en
grado dedeterioro extremo que las haga inhabitables a los efectos del Decreto; y para ello seconfeccionará una gran
campaña publicitaria.

8/12/96

Aportación delaConsejería deCultura yPatrimonio a las Oficinas
de Gestión: 20.000.000 ptas
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17 04

PLAN DE ACCIÓN SOCIOLABORAL DESTINADO A MUJERES URBANAS CON CARGAS
FAMILIARES NO COMPARTIDAS Y CARENTES DE RECURSOS

Consejería

Dir. Gral.

CULTURA Y PATRIMONIO

DE LA MUJER

Descripciór

B

Crear grupos de trabajo que doten alas mujeres de los recursos suficientes para buscar trabajo e insertarse laboralmente, así
como para permitirles su participación social, cultural, etc. Fomentar acciones de política social ante la carencia de Programas
debido alos recortes presupuestarios delas políticas conservadoras.
Estimular la autoconfianza de las participantes mediante el desarrollo de sus potencialidades o el desarrollo de habilidades
sociales. Propiciar la inserción socio-laboral de la mujer: autoestima, conocimiento del medio, fomento de su participación
socio-cultural. Divulgación delos recursos dela Comunidad Autónoma.

Año 1997 30.000.000 ptas (15.000.000 ptas. cada capital de provincia)
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